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16 enero 2019

• Publicación 
Diario Oficial

• Entrada en Vigencia Ley (60 días)
• Publicación reglamento y herramienta digital 

para Registro Acuerdos de Excepción.
• Plataforma para cálculo interés y mora.
• Inoponibilidad de las notas de crédito y débito 

a facturas irrevocablemente aceptadas.

16 enero 2020

• Guía de Despacho Electrónica
• Informe SII sobre uso IVA Crédito.
• Informe Minecon sobre registro de Acuerdos de 

excepción.

• Informe de evaluación 
Minecon sobre 
contratos de excepción.

Sector Privado: 60 días (excepto Acuerdos de Excepción registrados en Minecon)
Sector Público: 30 días (excepto Salud, Cenabast, Municipalidades o licitaciones 60 días)

16 febrero 2021

Sector Privado: 30 días (excepto Acuerdos registrados en Minecon)
Sector Público: 30 días (excepto licitaciones o contratos con tope 60 días)
Excepción sector Salud, Cenabast y Municipalidades: 30 días desde 1 junio 
2021 para facturas de EMT y desde 1 junio 2022 para todas las facturas

• Inicio pago a 30 días.
• Excepciones:
- Sector Salud, Cenabast, 

Municipalidades

• Inicio pago a 30 días para sector 
Salud, Cenabast y Municipalidades 
(facturas emitidas por EMT)

1 junio 2022

• Inicio pago a 30 días para sector 
Salud, Cenabast y Municipalidades 
(todas las facturas)

16 mayo 2019 16 marzo 2020 1 junio 2021
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Con el objetivo de promover una relación más simétrica entre las empresas en

materia de pago una vez que realizan la venta de sus productos o la prestación
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